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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

Bn  Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
k t ín , cita en la Imprenta de la (Jasn-Hoapicio 

Misericordia.
Las suBcripcionea de fuera podrán hacerse 

®*«HUendo su importo en libranza del Tesoro 
0 ’etra de fácil cobro.

B1 pago de la suscripción aoelantado.
, La correspondencia se remitirá franqueada 

Agente de dicha Impronta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

SO PESETAS AL ANO— KXTRAXJKKO. 45

■a >b  edídios y .lunncios onngudos ai pago de 
inserción, 2f> céntimos de peseta por línea.

i a b  reclamaciones de números se harán den 
tro de los cuatro dina inmediatos a la fecha de 
ios que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo d«.ra ios números, previo el pago, 
ai precio de venta.

Números Buenos. % céntimos de peseta c&- 
da uno.

POI STIW flPifio v v u u 1111 v r 1 u 1A L
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

«¿STE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS OIAS. EXCEPTO LOS LUNES

teri-'?J^?'08 ou la Fenínsma, ísias adyacentes, Canarias y 
Teint?j <°9 áfrica sujetos á la legislación peninsular, á los 
cO6a (c6d!^ - Y r.r°mU1^aC,^n, eu a1'8® 00 M dispusiese otra 
tai ^áo 8^OC*C*OD68 del Gobierno 80D obligatorias para la capi- 
deedn P^viocia desdo que se publican oficialmente t_ ... , 
Plav¡nCiUBKro dias después para los demás pueblos de ta misma 

v>ncla (Ley de 8 de Noviembre de 1881)

Inmediatamente que los Sres. Alcaides y Secretarios reciban 
este Bo l b t ín , dispondrán que so fije un ejemplar en el sitio d® cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del slgnlente.

8*cretarlVa cuidaran, bajo eu más estrecha responsa- 
an ella v‘ *>I“da(1i de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
iTamisia | semesUe" encu&dsrnRCIÓn’ <«« deberá verificarse al

PARTE OFICIAL
-- -oeo—

^ESIUE^CIA del  c o nsej o üe minis t r o s

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
D. {).) y Augusta Real familia conti- 

sin novedad en su importante salud
(Gaceta 13 Mayo 1900)

____ SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

Au s t r ia , c o me r c io  y  o b r a s  pú b l ic a s

REAL ORDEN CIRCULAR
¡j ,readas las Cámaras de Comercio, cou el loable 
p( ®llto de fundar organismos relacionados con el 

público, que contribuyeran al desenvolvi- 
de6/1^ o°°i^roio y ú lft mejora y prosperidad 

a industria, advierte el Gobierno, no sin duelo, 
CÍM ' 08 $ues hacia donde debieran dirigir sus ini- 
pQj-178-8 esas agrupaciones oficiales, han sufrido 
j grosa desviación y llegado no pocas veces á 

üaturalizarse por entero.
a complace el Gobierno en reconocer que mu- 

füyS de,ellas perseveran en los propósitos con que 
dd^011 iuslituídas, sustrayéndose á lus propagan- 
tía P^r^bad'pras por que otras se dejan arras- 
bij’ y cr.ee Que así representan mejor y defienden 
OUaj 08 “itereses de Jas clases mercantiles, á las 

es no sería justo culpar de extravíos engen- 

tirados en la pasión de unos pocos. Pero el daño 
es ya evidente, y no cumpliría el Gobierno con sus 
deberes, ni haría honor á la dignidad de sus pro
pias funciones, si por más tiempo consintiera el 
olvido en que varias Cámaras de Comercio tienen 
las suyas.

Consigna el Real decreto de 12 de Abril de 1886, 
en las consideraciones y juicios que preceden á la 
parte dispositiva, que se establecían las Cámaras 
de Comercio como ensayo y á reserva de aprove
char en lo porvenir las lecciones de la experiencia.

Inspirándose en patriótica y plausible aspira
ción, afirmábase en el propio preámbulo, que las 
Cámaras habrían de vivir por siempre alejadas de 
la política y dedicadas pura y exclusivamente á 
velar por los intereses del comercio, de la industria 
y de la navegación.

Grandes previsiones de gobierno aoredítanse en 
el articulado del decreto, y muy singularmente en 
aquella parte donde se define y puntualiza el gé
nero de atribuciones que corresponden á las Cá
maras de Comercio.

Lá sola enunciación de algunos de los preceptos 
evidencia por modo elocuente cuán grande ha ve
nido á ser la diferencia, entre el camino que con 
sano propósito señalará el gobernante y el rumbo 
que han impuesto direcciones erróneas ó de daña
do intento.

Debieran las Cámaras de Comercio proporcio
nar al. Gobierno los datos y noticias que pidiere 
y obsérvase que realizan muchas de ellas trabajos 
de estadística, pero enderezados á reclutar me
diante amenazas que fuerzan las voluntades, pro
sélitos para la protesta y la perturbación. Debie
ran promover y dirigir exposiciones comerciales,

M.C.D. 2022



OJO BOLETIN OFICIAL

y es notorio que por las personalidades que se atri- ; 
huyen la jefatura de las Cámaras, promuévense tan i 
sólo manifestaciones de ninguna ventaja y de po
sitivo riesgo para los intereses del comercio.

Debieran fomentar las enseñanzas mercantil, in
dustrial y marítima, celebrando conferencias y 
ofreciendo premios á los alumnos aventajados, y 
público es que ahora más bien se dirige la ense
ñanza á convertir en agentes del desorden y del 
alboroto los elementos del comercio que convinie
ra ilustrar, hasta el punto de que por la traza de 
ciertos trabajos pudiera entenderse que las sumas 
que importaría recaudar para estímulo y premio 
de la cultura comercial, acaso se distribuyen como 
salario entre las turbas que interrumpen la nor
malidad de nuestra vida económica.

Debieran redactar y publicar Memorias donde 
quedasen consignados sus trabajos, y de los pro
ducidos por el elemento director de los organis
mos comerciales nada aparece en relación próxi
ma ó remota con las labores que el decreto les se- 
fialara.

Debieran, con arreglo á otro artículo, poner 
gran cuidado en reducir sus deliberaciones á los 
asuntos propios del comercio, la industria y la na
vegación, cuando nadie ignora que llevan el deba
te á todo género de materias, y excluyen precisa
mente las únicas que por virtud de la ley pueden 
tratar estas Asociaciones mientras ostenten la re
presentación oficial que se les otorgó al insti
tuirlas.

Debieran también nombrar Veedores que, por 
cuenta de la Cámara, cuidaran de la policía mer
cantil é industrial, para poner en conocimiento de 
las Autoridades los abusos y fraudes que se come
tan en perjuicio de los intereses, y acaso de la sa
lud de los consumidores. Innegable vontuja podría 
ofrecer al público y al comercio de buena fe la 
práctica da ésta especial vigilancia; pero hase vis
to que, cuando éu reciente ocasión denunciábanse 
abusos por parte de algunos expendedores, abusos 
que tal vez iban á traducirse en daño de la salud 
pública, los que blasonan de imprimir rumbos y 
direcciones á las Cámaras de Comercio, lejos de 
cumplir Ja útil y moralizadora gestión, esquivaban 
cautelosamente cuanto á este importante extremo 
hacía referencia.

No es necesario más detenido examen para po
ner en relieve cuán distintos son los procedimien
tos que utilizan algunas Cámaras, y los que debie
ran llevar á la práctica. Sobradamente conoce el 
Gobierno que no alcanza á todos los organismos 
comerciales Ja censura; pero es el caso que, siendo 
pocos los mantenedores de las viciosas y anárqui
cas propagandas, son bastantes los que, por fla
queza del ánimo ó por mal entendidas complacen
cias, vienen á coadyuvar á la perturbación y á la 
discordia.

Aun cuando siempre implicaría apartamiento 
de las atribuciones marcadas en la ley, no formu
laría advertencia ni amonestación el Gobierno, 
por el hecho de que las Cámaras de Comercio so
licitaran aisladamente ó reunidas en Asamblea 
cuantas mejoras y reformas de interés público en
tendiesen que. debían señalar. Ansia, por el con
trario, el Gobierno inspirar sus actos en aquellas 

demandas y solicitudes de la opinión que result-eu 
practicables; recuerda cuidadosamente cuáles fü®’ 
roa las tendencias marcadas en la Asamblea u® 
Zaragoza, en muchos extremos comunes á las de 
programa sustentando con grande antelación p°r 
el Jefe del actual Gobierno, y se dispone á ensa
yarlas tan luego como ha considerado acabada 1® 
indispensable y enojosa labor de llevar el orden fi
tina hacienda ha dos años muy cercana de la l,a,n' 
carrota.

El Gobierno prométese realizar esta obra c0LI 
diligencia, con toda la presteza con que puede b®' 
cerlo quien ha de operar luchando contra los obs
táculos que ofrece la realidad, muy otros, p®1 
cierto, de los que se oponen á la conferencia de 1® 
Asociación, ai discurso de la Asamblea ó á I® 
arenga del meeting.

No han perdido los que gobiernan ni el recuer
do ni el sentimiento de las públicas aspiraciones) 
untes bien, les basta consultar la propia concien
cia, para que sin ajeno estímulo cada día se ten
gan por más obligados al cumplimiento de su Pr®' 
grama. Pero esto mismo, no sólo quita toda ju^11' 
ñcauión á determinadas protestas, sino que las ha
ce hoy menos oportunas que nunca, porque prec1' 
súmente vienen cuando es público el acuerdo de 
formar nuevas plantillas en todos los Ministerios! 
de establecer la carrera administrativa, dando 8 
examen y al mérito los cargos que hasta el P?®' 
sente alcanzó la influencia política; de simpan 
car la administración mediante una ley de p10 
cedimiento que consagre á un tiempo mismo 1®^ 
facultades y la responsabilidad efectiva del fuu' 
oionario; de reorganizar los elementos de nuesti® 
Marina de gueira, comenzando la empresa P.0, 
el desarme de 21 barcos, medida muy fácil al di ' 
curso, pero muy difícil cuando se trata de opera 
en vivo y de producir disminución de venta]8-* 
que aun cuando costosas para el Erario, se fuud8 
en derechos mantenidos hace mucho tiempo; 
difundir la enseñanza, en cuanto sea dable p°r „ 
momento, y de impulsar las obras de interés c0 
mún, concediendo cierta preferencia á que obiig® 
lo escaso de Jos recursos, á las que más 
pueda redundar en beneficio y en aumento de 
riqueza del país. ,

Si tamañas injusticias quedaran reducidas 
quebranto y al daño de los que gobiernan, 
acaso se sintieran éstos propicios á los sistem®8 
transigencia y de lenidad. Mas persuadido el b* 
bierno de que con los motines producidos y 1 
que se disponen á organizar aquellos elem®11 . 
que más debieran couti ibuir á Ja imperturbab^ 
dad del orden, infiérese uií positivo y considera 
agravio al renaciente crédito do España eu .0 
extranjero, y con pleno convencimiento al Príl<3 
tiempo de que la osadía de ciertos 
y mal encaminados intereses, sobre atribun- 
resultados de la prudencia á los encogiuiieU^ 
de la debilidad, intentan proseguir una labor p 
niciosa, está resuelto á poner un término a ea.^ 
abusivos é intolerables procedimientos de a8O,ü j0 
oiones que, habiendo salido por su volunta - 
la ley, siguen hasta ahora oficialmente deñ 
de ella.

Trabaja el Gobierno con gran fe y segura eSl
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a»za en los futaim destinos de España; quiere 
s^gurar un período de paz y de trabaj > que nos 
edima dp pasados inf'jrtpuios, y tras dé cuyo 

Panudo los grandes políticos europeos prefiguran 
nuestro pueblo una situación de prosperidad 

entro de las fronteras y de respeto fuera de ellas; 
J uianto pretenda pporuer.se á esos propósitos ha- 

ne ser reprimido con mano enérgica.
tomando en cuenta las consideraciones apunta- 

ha formado el Gobierno, una resolución iu
Snebi untnble de disólvér las Cámaras de Cumércib, 
rguuizan io estas Asociaciones de unido tal que 

t *Vhu fielmente á sus fines, tan pronto como se 
Q que céntMiú i y prevalece el intento de los 
i ® quieren inte rumpir e-te visible renaeimieuto 
I 6 u Pr(>8peridad pública, traducido en ventajada 

s empresas mercantiles é industriales y cu auge 
" aumento nuestro signo de crédito.

A*) como hasta el presente no ha faltado al Go- 
ah'j ° *‘l fcemP*uuza> muéstrase dispuesto á que, 
. * donde sea menester, no fallo la entereza.

°i' las razones expuestas, 8. M. el Rey (Q. D. G.), 
.te6>iSU ,nom))r6 hi Reina Regente del Reino, ha 

mo á bien disponer se manifieste á Ud. que 
ga. saber á los miembros de esa Cámara de Co- 

(1cio la resolución del Gobierno de no consentir 
mas tiempo extralimitaciones que producen 

^ttV9 quebranto á los intereses del país y aun á 
■ especiales de las propias clases mercantiles.

*08 guarde á Ud. muchos años. Madrid 12 de 
ay° de 1900.—Gasset.—Sr. Presidente de la Cá- 
ai'a de Comercio de.....

(Gacela 13 Mayo 1900) 

minist er io de hacienda

INSTRUCCIÓN
EL SERVICIO DE LA RECAUDACION DE LAS CON- 

BUCIOIÍÉS É IMPUESTOS DEL ESTAbO Y EL PROCEDI
MIENTO CONTRA DEUDORES Á LA HACIENDA.

' . (Contlnunción)
Proni i Si de las certiticiic unes do los Registros de la 
8e are8ultnse que la linca ó fincas a que las mismas 

oere» Oblan gravadas con alguna hipoteca, se notitica- 
de , ^."creedores hipoiecarios el acto de la subasta antes 
la vent lCur8e los anuncio8' l”,ra Qu® puedan intervenir en 
^ieht 8 utilizar, en defecto del deudor ó sus causa ha- 

ArteSaa* m*Bmo derecho que á éstos concede el art. 96.
rea . ^°8 remates serán presididos por ios ejecuto- 
lljCi ^‘hcándose en un solo acto dos licitaciones, si no se 
Pera, !l Postura admisible en la primera. El tipo de subasta 
Blitiií a 8crá el (lc la vu^ració» liquida del inmueble, ad- 
^ercer 086 Posturas que cubran, cuando menos, las dos 
de ]. ’IH partes de dicha valoración, y para la segunda el 
del t)reanti^H^ Q116 resuite de la rebaja de la tercera parte 
Ih 8 V"n>tivo precio, admitiéndose a su vez posturas por 

us terceras j artes del nuevo tipo fijado.
^atü 11 6 e8PilC10 de una hora, después de abierta la su- 
bran ¡ 110 8e I resentamn Imitadores con posturas que cu- 
de6i Jp08 tercera» partes del valor asignado á los bie- 
^ctiui i re8l^ente dHra por terminada la primera licitación, 
8enci 00 aet0 coutinuo en el expediente la oportuna dili- 
e8pací L|l llUe consten dichos extremos y abriendo por el 
de iM,u u0 media hora la segunda licitación con la rebaja 

Cu; 1Cer" l,arte indicada.
^era*^ ü habido posturas admisibles, bien en la pri- 
denej. 611 *u segunda licitación, el ejecutor dictara provi- 
PoitOr’ tBOdelo núm. 12, adjudicando la linca al mejer

Art. 100. Los depósitos que se hubieren constituido en 
la mesa ile la pretiidenei i para tomar parte en la subasta ae 
devolverán a sus.dui-ño» así qúe termine ésta, conservan
do únicamente los ejecutores en su poder los pertenecien
tes a las posturas ó proposiciones mas ventajosas, los cua
les serán admitidos como parte del precio del remate, que 
deberá ser entregado en el acto de la adjudicación.

Art. 101. hi no pudiera ultimarse la venta por ne
garse el adjudicatario a la entrega del precio dol remate, so 
decretara la perdida del depósito, que ingresara como re
cursos eventuales del Tesoro y se procede:» á nueva su
basta.

Art. 102. Consumada la venta, el ejecutor hará la liqui
dación en el expediente, consignando por senarado el im
porte del principal ó intereses de demora cuando procedie
se, recargos ó diet IS, costas y gastos, comprendiendo eu 
estos últimos los suplidos para el pago de los honorarios 
que se hubieren anticipado a! Registrador de la propiedad 
y para obtemr la titulación Si de la liquidación resultase 
déficit, se prorrateará el líquido obtenido, deducidos los 
gastos, entre el Tesoro, los partícipes y los encargados del 
procedimiento; si, por el contrario, hubiere sobrante, se en
tregara al ejecutado.

Art. 103. En el término de tercero día se procederá al 
otorgamiento de la escritura de venta, previa citación ni 
deudor, cuya diligencia se extenderá en el expediente; y si 
se negare o no compareciere á la citación, el ejecutor la 
otorgara de ohcio y en nombre de aquél á favor del adjudi
catario, haciéndose constar en ella que queda extinguida 
la anotación preventiva hecha en el Registro de la propie
dad á nombre de la Hacienda.

, Art. 104. Si sacadas á subasta las fincas del deudor, es
timadas como suficientes á cubrir el débito, el acto hubie
se resultado desierto, se procederá á convocar á nuevo re
mate por los inmuebles restantes embargados, debiendo ob
servarse en los procedimientos las mismas reglas señala
das para hi celebración de la primera subasta.

Art. 105. Si el procedimiento seguido contra los bienes 
muebles y semovientes hubiese terminado por cualquiera 
de los casos comprendidos culos apartados A, B\C del 
art. 90, ó si de las liquidaciones á que se refieren los 
artículos 87 y 102 resultase a'gún déficit en contra del Te
soro, después de hecho el prorrateo y aplicación allí deter
minados, se procederá a las diligencias necesarias para la 
declaración de partida fallida, según la procedencia del dé
bito, con sujeción & las disposiciones contenidas en el ca
pítulo 9.°

Art. 1(6. Si celebrada la subasta de bienes inmuebles 
no hubiese lidiadores, ó si las posturas presentadas en olla 
no fueren admisibles, el ejecutor dictara providencia ajus
tada al modelo núm. 13, declarando aquellos adjudicados á 
la Hacienda por las dos terceras partes del tipo que hubie
re servido de base á la segunda licitación, y si este no fue
se suficiente a cubrir el debito principal, recargos deven
gados, costas y demas gastos, se prorrateará entre el Teso
ro, participes y ejecutor mediante a liquidación prevenida 
en el art. 1U2, para que pueda abonarse ¿ este último pol
la Hacienda la parto que les corresponda.

Si con el importe de la adjudicación, rebajado el de los 
gastos, no quedase extinguido el débito del Tesoro, el 
ejecutor dictara providencia y librará certificación, mo’de- 
los números 14 y 15, sirviendo esta última de cabeza al 
expediente de fallido y entregará las actuaciones en la 
Tesorería de Hacienda mediante factura duplicada.

Esta parte de) procedimiento habrá de quedar termina
da indefectiblemente dentro del plazo de ocho meses, con
tados desdo la publicación del apremio de primer grado.

CAPÍTULO Vil
Del procedimiento de apremio contra los responsable» 

en concepto de directos.
Grados de que consta — Dietas.—A utoridad competente para 

decretar el apremio.—Forma de seguir el procedimiento 
según los casos.

, Art 107. El procedimiento de apremio para hacer efec
tivos los débitos declarados a favor d- la Hacienda contra 
los responsables, en concepto de directos, consta de un 
solo grado, que consiste en el pago de los gustos y costas 
oíigmudas y justificadas eu el exj.tdiente, y abono délas 
dietas devengadas por el ejecutor, según la escala que se 
tija a coutiüuación:
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Cuando el débito no exceda de 2.500 pesetas. 4 diarias. 
De 2 501 pesetas a 5.000 id.     6 —
De 5.001 id. en adelante................................... 8 —
, Art. 1<>8. Son autoridad competente para declarar el 
único grado de apremio á que se refiere el artículo ante 
rior los Tesoreros de Hacienda, ios cuales, así que reciban 
las certificaciones de descubiertos por el concepto á que se 
contrae este capítulo, dictaran á continuación de las mis
mas las oportunas providencias disponiendo la instrucción 
del procedimiento contra los responsables, señalaran las 
dietas que correspondan al ejecutor con arreglo á la escala 
establecida en el precedente artículo, y liaran entrega <le 
las expresadas certificaciones, medí inte recibo, al Hecau- 
dador de la zona respectiva, arrendatario, agente ejecuti 
vo, Ayuntamiento o funcionario nombrado al efecto, según 
proceda.

Art. 1U9. El procedimiento que habrá de seguirse en 
cada caso se sujetara a las reglas siguientes:
J . Cuando el débito proceda de responsabilidad decla

rada por la Administración activa contra los funcionarios 
y particulares comprendidos en los apartados A, B, C, D 
y H del art. 45:

L° El encargado de la ejecución, asi que reciba de la 
Tesorería de Hacienda la certificación del descubierto con 
la providencia del único grado de apremio, requerirá in
mediatamente al deudor, si resid ere en capital de provin
cia, y en el plazo de cinco días si residiere en otra locali 
dad, para que en el término de ocho días, á contar desde 
la notificación, ingrese en el Tesoro el importe de dicho 
descubierto.

2 .° Si al expirar ese término el deudor presentase al 
encargado de la ejecución la carta de pago del ingreso, se 
tomara nota de ella en el expediente, liquidando a conti
nuación las dietas y costas, cuyo importe percibirá el eje 
cutor mediante recibo que facilitara al interesado, y decía 
raudo ultimadas las diligencias, las entregara originales en 
la Tesorería de Hacienda.

3 .° Si no se justificase el ingreso del debito, ó el ejecu
tado se negase a satisfacer las dietas y costas caus das en 
el expediente, se continuara el procedimiento contia la 
fianza del deudor, si la hubiese. A este efecto, si dicha fian 
za Consiste en metálico u valores de la Deuda, se requerirá 
al deudor para que haga entrega inmediata del resguardo 
de la Caja de Depósitos, que se rem'tlra a la Tesorciia, y 
Si no lo entregare, se consignará la negativa en el expe
diente, dando conocimiento a la misma dependencia. Pero 
si la garantía estuviese lepresentaiia । or bienes inmuebles 
se procederá á la venta de los mismos en pública subasta, 
con arreglo a lo dispuesto en los artículos U2 y siguientes 
de esta Instrucción.

4 .° Si el metálico ó valores en que consista el afiaza- 
miento no fuesen suficientes, a juicio del ejtcuiui, paia 
cubrir el importe del principal, dietas } gastos, o si de la 
venta de las fianzas dadas en garantía no se obtuviere la 
total solvencia de estas réspbiisabilioades, se continuara la 
ejecución contra los demás bienes del deudor, pieviá la au
torización del Alcalde para la entrada en el domicilio de 
aquél, con sujeción á lo dispuesto en el art. 71, y por todos 
los trámites marcados en los artículos siguientes. •

5 .° La Tesorería, tan pronto como reciba del ejecutor el 
resguardo entregado por el ejecutado, ó el oficio en que se 
participe su negativa, dará conocimiento al De.egado de 
Hacienda, quien remitirá, sin pérdida de tiempo, a la Di
rección general del Tesoro público el referido resguardo, ó 
en su defecto la certificación equivalente, dispuesta en el 
art. 48 del reglamento de la Caja general de Depósitos de 
23 de Agosto de 1893

B. Cuando el débito proceda de falta en los fondos ó efec
tos del l'Stauo, cualquiera que sea su origen o denomina
ción y haya sido liqu'dado por la Administración activa en 
las diligencias preventivas que deben seguir inmediata
mente al descubrimiento de cualquier alcance:

l .° El encargado de la ejecución, asi que reciba de la 
Tesorería la certificación del descubierto con la piovidOn- 
cia del único grado de apremio, requema al deudor para 
que en los plazos señalados en el núm. I." del apartado 
precedente ingrese en el Tesoro el importe de dicho des
cubierto.

2 .° Si no lo verificase, dictará providencia acordando el 
embargo de la fianza, y si ésta consisie en metálico o efec
tos, lo comunicará á la Tesorería, para que por la misma 
se ponga en conocimiento de la Dirección general del Te

soro, ó del Delegado de Hacienda respectivo, según quee 
deposito se hubiere constituido en la Caja general ó en 
guna sucursal de provincia, solicitando se tome nota de 1“ 
retención y se suspenda el pago de intereses. ,

3 .° Si el importe de la fianza no fuese suficiente á g3' 
rantir el debito, interés 1 gal de demora, dietas y costas, se 
ampliará el embargo a los demás bienes del deudor | or e 
orden establecido en el art. 68, y se llevará á efecto, Pf6*1” 
la autorizición del Alcalde para la entrada en el domicd1 
de aquél, en la forma determinada en el art. 71, suspe’!' 
diéndose el procedimiento una vez hecha entrega al de* 
pusitario de los bienes muebles y semovientes embargado 
y consignada la anotación preventiva de los inmuebles e 
el Registro de la propiedad.

4 ." Si entre los bienes embargados hubiese algunos sus
ceptibles de deterioro ó de difícil conservación, podra e 
ejecutado reclamar su inmediata venta, que se lleva'"!i * 
efecto con sejeción á lo preceptuado en los artículos 77 j 
siguientes, ingresando el importe integro que se obteng 
en la sucursal de la Caja de Depósitos á disposición de 1 
Tesorería de Hacienda. . _

C. Cuando el débito proceda de responsabilidades lid' 
puestas á los funcionarios públicos en expediente ,ll*lU!njg 
trativo judicial y de reintegro, reservado al Tribunal 
Cuentas del Remo por su ley oigánica de 25 de Jun 
de 1870:

l .° Así que reciba la Tesorería la certificación Jóteg 
de la sentencia dictada por la Sala respectiva del Tribun 
de Cuentas del Reino ó por el Delegado de este en 811 
según se hubiere declarado el alcance en el juicio de 
cuentas ó fuera de ¿I, la mencionada dependencia neo1"*|a 
en la misma certificación que se proceda contra el deU1 ’ 
por el único grado de apremio, y liara entrega de aquel ‘ 
cumento al funcionario o entidad encargado de la ejeC 
C 10 । । • .. . J

2° Este notificará al responsable en los plazos jn. 
en el núm. 1 del a| arlado 4 de este articulo para que , 
grese en el Tesoro el importe de las responsabilidades 
claradas. . 0|

3 ." Si no lo efectuase, dictará providencia acordand 
embargo de la fianza, si la hubiese, que se aplicaia, 11 
todo, al remtegiu de dichas responsnbilidades, persig111 
dose al mismo tiempo lo- demás bienes del deudor cua 
ei importe del alcance, intereses de demora, dietas y gaR b6 
represente una cantidad mayor que aquella por la 4ue a 
debió constituir la fianza. Pero si se hubiese procedií10 
contra el res| onsab e, a virtud de las diligencias preve 
vas, en la forma determinada en el apartado B de este , 
ticulu, se continuara la tramitación de aquel mismo e I' 
diente, según las disposiciones del cap. 6.°, hasta el cu 
píetu reintegro de tud,.s las responsabilidades ó declara 
de fallido de la suma que no hubiere sido posible reinteg

D. Cuando el debito proceda de obligaciones 
a las Diputaciones provinciales y Ayuntamientos poi , y 
lesqulera de los conceptos comprendidos en el aparta 
del art. 45: |fl

l .° El encargado de la ejecución, así que re^‘atycon 
Tesorería de Hacienda la certificación del descubiei 
la providencia del único grado de apremio, requei ira,^ar_ 
plazos señalados en el núm. L° del apartado A de e 
tículc, al Presidente de la Corporación deudora 0 a v¡ege 
presidente de la Diputación provincial, si ésta noca orO 
reunida, para que en el mismo plazo ingrese en el 
el importe de dicho descubierto. . nd»ndo

2 .° tii no lo verificase, dictará providencia ni 
proceder al embargo de liienes, y pasará el expe' 'jin¡cp 
Juez municipal para que autorice la entrada en e 
lio oficial de la Corporación deudora. nininal ®

3 .° Obtenida la autorización, bien del Juez inu 6| 
del de primera instancia, conforme á lo determina < 
articulo 71, se procederá por el ejecutor al eIJi '“'^quiendó 
das las lentas y derechos de la Corporación, in e' (i8CUll- 
las existencias en metálico que hubiere en la "'“''.‘'¡.L . 
les se aplicaran desde luego a la extinción del ' * ’ ( '8| fió

4 .° El embargo de rentas y derechos se hmi ■ pncef 
por 10O, dejando libre el 34 por 100 lestantc pai ‘ 
imposible la existencia legal de la Corporación. o8¡t8rio

5 .° Efectuada la traba, el ejecutor nombr»111 yotifi- 
al que ejerza este cargo en la Corporación clet yI)Cjor y re
caúdesele el nombramiento, que no pudra 'en correB' 
quiriéndole para que conserve en depósito 1° 1 realiceflf 
pendiente á la Hacienda de los ingresos que 
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8u penaíe8p°n8abilidad estnhlecida en el art. 548 del Códi- 
6° \ .

einb-.ro. continuación de esta diligencia se notificará el 
AyuntV/ e «tUar o.al Presidente de la Diputación ó del 
calidad i* í‘e^un d Ch 8°i requiriéndole también en su 
ínterin ‘ 'V)r'ieaador de pagos para que en lo sucesivo, ó 
que l  u UD8l8ta el procedimiento, no ordene otros pagos 
^orpoM1*'111 ^!le-l)an der*tro del 34 por 100 reservado a la 
’:| resnn?101?’ “«ciándole la misma advertencia respecto de 
cien* L"Si i ldad cn 9ue puede incurrir si distrajere ó hi- 

o uso de la parte embargada á favor de la Hacienda.
ra las di '» eStC estado el procedimiento el ejecutor liquida
rá ésto e "8 ' c081’18 causadas en el expediente y entrega- 

g 0 ^"g’nal a la Tesorería de Hacienda. '
del emL.'as cant*dade8 que el depositario reciba en virtud 
VaJan r 'li’U |lOir 61 l,or 1^ de todos los ingresos que se 
“ero nnr *i Z!*- °* 86 formalizaran mensualmente en el Te- 
Poraci. n i m*8mo depositario, siendo de cuenta de la Cor

* eudora lou gastos que la conducción de fondos 
^ientr-^1 /.e8?rerín reclamará de la Corporación deudora, 
presos >f ,8í8tl1 e* procedimiento, certificación de los in- 
11,10 de mg111111*08 611 la Provincial ó municipal en cada 
depus/t. "S liei'mdo8 en que realice entregas al Tesoro el 
estay (.[lf110 ' 6 08 f°n<|íoa embargados, para comprobar si 
líos inn-. n ^a8 responden a la proporción del total deaqué- 
de R.I(”" SOH y L*n caso contrario dara cuenta ai Delegado 
^l,2gfu'nndn Mn'en pondrá el hecho en conocimiento del 
d?u| (. ‘ ’'Jrrespondjente, á los efectos déla lesponsabih- 

10? pNe/ eÍa exPresada en el num. 5.° de este apartado, 
«ubiere i"/“'V0 110 ®e extinEa el débito total por que se 
c‘lll8ad!l ncoado l» ejecución y se abonen las dietas y costas 
dari‘ l'( r ’ y?.conocid'18 7 «probadas por la Tesorería, no se 
CG|‘8iLm "/im,ldo el procedimiento, ni se levantara, por 

p emente, el embargo efectuado.
Pastas ‘‘'‘."‘í0 e* ¡óbito proceda do responsabilidades im- 
en CUidni °S A*ca*des y Concejales oe los Ayuntamientos 
de| c>hido 4- 1°8 cn80S comprendidos en el apartado (r 

®*chnCe ' Ll ,lno.í'lvo d6 dicha responsabilidad obedeciese á 
'«qiih-íf01 u1l:ldo,en *a reCi,udación de las contribuciones 

51Ull|citl, i a (। 1 ^stadü> estando encargada la Corporación 
• Puesto de ™8 funciones recaudatorias, en virtud délo 

pí.ti8 de '1 * Cne Hl?‘ 86 Procederá contra ios bienes pro- 
«úing 08 Concejales, en analogía con lo dispuesto en los 

difj..’.d- y 4-" del apartado 2? de esto articulo, sin 
il|,dH (in Fi0?1” (luc b* relativa á la autorización para la en

de f: ?• donjiC|lio de los deudores, que en este caso ha- 
c'‘diin¡e''t'edar8e del Juez municipal, suspendiendo el pro- 
?IU|r oe( 0 de8Pués del embargo preventivo, para conti- 

’Ndip(. J ai reSÍo al núm. 3 del apartado U así que por la 
.,‘l líeinn “ e.8Peci«l y privativa del Tribunal de Cuentas 
^•eiitf* ■ । .'•mese dictado sentencia ejecutoria en el ex- 
I 81 'i ministrativo judicial y de reintegro. 
f|ÜS AvhllKbVe8,'on8l|bilidad proviniese de haber distraído 
i^Coé8il„?mientoa í°8 fondos recaudados por el impuesto 
t.*0 Cem, O8encabezado, ó de no haber acordado á sudé
is* l,rontn 08 ,ncdl.oa legales de recaudar el impuesto, 
ri a de h .Como e* ejecutor reciba la certificación declara- । 
d, eoidiina8pOin8a^1*dHd con Ia providencia de la Tesore- 
ih íbientp ó i 0 unico grado do apremio, notificará indivi- 
ci 0 1.° iLi 08 reaPon8able8 en el plazo señalado en el nú- 
dUrrid0 el ;! aP?rtad0 A de este artículo, y una vez trans- 
6»? contri ‘t^V10 parn el Pa<=0’ 8i no 1° efectuasen, proce- 
ihi '^'¡zación jOt °? Cada 11110 do 108 ^oncejsles, previa 
¿’cHio de Pii nmnícipal» P«ra la entrada en el do- 

dl8PUf-NtoUS’ ^grendosecl procedimiento con sujeción á 
en el art. 72 y siguientes de esta Instrucción.

CAPÍTULO VIII
• Ce<liiniento de apremio contra los responsables 

A rt । j ( en acepto de subsidiarios. "
•osresufin^i0^16.8 Procedimiento de apremio 

Jdiis en , poosables subsidiarios las disposiciones con- 
dhA,t- 111 Erecedente capítulo.

exigihi “ra <Aue la responsabilidad subsidiaria pue- 
Ce ^^‘ble ?.napOr H yiu de «Premio, es circunstancia in- 
^'.to de contri? preceda !'1 insolvencia del deudor en con- 

eiih08 JUJeute, ó en el de responsable directo, se- 
t,lHl‘lu» bie¿ ni?"8. ve^ de?larada la responsabilidad subsi- 

m Administración activa en expediente

gubernaUvo o bien por el Tribunal de Cuentas del Reino 
en expedente administrativo judicial y de reintegro, v pa 
s. da la cert.hcacmn correspondiente á la Tesorería dé Ha-

i ’i decbm,ra I10*.' e?ta ocurso a! deudor en el único 
giado de apremio haciéndose entrega del expresado docu
mento al encargado de la ejecución, quien procederá desde 
aquel momento con arreglo á las dmposiciénes contenidas 
en el cap. o de la presente Instrucción.

CAPÍTULO IX
De la declaración de partidas fallidas.

Defmición.-Pacidas fallidas procedentes de las conlribucio- 
nes de cwpo fjo.—l rocedumenlo que ha de seguirse nara su 
dc^aracio'ii —Partidas fallidas procedentes de U contribu
ción industrial y de comercio.—Subdimstón de las mismas 
-Procedimiento para su declaración.—Partidas /aladas 
rfaticas a contribuyentes por otros conceptos -Termina
ción de los expedientes.
Art 113 Para los efectos de esta Instrucción se consi

deran partidas fallidas las cuotas legítimamente imilDestas 
en los repartimientos, matriculas, padrones y cualquie? 
Otro documento cobratono, y los débitos reconocidos v £ 
q udados a favor de 1» Hacienda, siempre que unas y ¿tros 
apraiSo" P eCtÍV°S P°r 61 de
,1 A»rt I14. Laa que se declaren fallidas proce
dentes délas contribuciones de cupo fijo, como son 1L uue 
gravan la riqueza rustica y pecuaria, y la urbana en^os 
pueblos que uo tengan aprobado el Registro fiscal de ed fi! 
cios y solares creado por el Real decreto de 4 de Febrero de 
1893, serán a mas repartir en el siguiente año entre los 
contribuyentes del mismo distrito municipal sesún fo 
dispueto en el art. 7." de la ley de 18 de Junio de 1885

Art 115. E procedimiento que habrá de seguirse'para 
la declaración de las partidas fallidas á que se contrae el 
precedente articulo se acomodara a las reglas siguientes:

vi. El encargado de ejecución, después de cumplidos 
los requisitos determinados para cada caso en el cap 6 o 
y ‘«gado e m .mentó previsto, en el art. 10G, en Virtud 
del cual habra dictado providencia en el expediente con 
sujeción al modelo núm. 14, librara la certificación á que 

™,8mo,art,culo, modelo núm. 15, pasándola a 
Were óTl»1e6r UaCIÓnlen la® Poblaciones donde la hu
biere, o a la Junta pericial, según proceda, para la decln- 
raciou provisional del fallido.

B. , Las Comisiones de evaluación ó Juntas periciales 
paráUéuXoeda,'?l’Ulü8!lT 188 dili^nci«s practicadas 
pata el cobro de las partidas que resulten en descubierto 
raí la^d^108 aute.cedcntea sean necesarios para depul 
raí I. verdad y en el caso do que alguna ó algunas de 
aquellas las consideren cobrables, determinarán Fos bienes 
de ios cuales puedan hacerse efectivas, expidiendo cert ti 
cacmn circunstanciad» de los mismos, qui enbegX al 
diZñeiS d'e^^o816 docum=nl° “"««.«e las nuevas 

errotes indisculpables en el repartimiento, de las cuales 
deban responder subsidiaria y mancomunadamente los que 
le formaron, según lo dispuesto en el art. 85 del regla
mento dol ramo de 30 de Septiembre de 1885, las Comisio
nes de evaluación ó Juntas periciales lo declararán así, y 
expedirán certificación del acuerdo, que entregarán al 
ejecutor, quien por el primer correo lo remitirá a la Teso
rería de Hacienda para la instrucción del oportuno expe-

D. ledas las demás partidas que se estimen incobra
bles por las expresadas Corporaciones, se comprenderán en 
relación nominal, indicando la cantidad repartida á cada 
contribuyente, la que resulte incobrable y el motivo de la 
insolvencia.

k. La relación á que se refiere el apartado anterior será 
expuesta al público, y anunciada además por edictos v 
pregones, según la costumbre de cada localidad, á fin de 
que ios contribuyentes puedan formular durante cinco días 
cuantas observaciones o reclamaciones se les ofrezcan. '

k. t erminado este plazo se harán constar en el éxne- 
diente todas las observaciones ó reclamaciones une qp 
hubieren formulado, acompañando además originales las 
presentadas por escrito o consignando la circunstancia de 
no haberse presentado ninguna.
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G. Con vista de tales antecedentes, se confirmará ó 
modificara la clasificación hecha, entregando el expediente 
al ejecutor, quien inmediatamente lo presentará en la Te
sorería de Hacienda con factura duplicada, recogían 'o uno 
de los ejemplares de la misma con el recibí del Jefe de la 
dependencia. .

Art. 116. Las diligencias que en el artículo anterior se 
encomiendan á las Comisiones de evaluación ó Juntas pe
riciales, se llevaran á efecto precisamente dentro del plazo 
de treinta días, á contar desde el en que el ejecutor entre
gue el expediente á los Presidentes de las respectivas Cor
poraciones.

Art. 117. Si con arreglo á lo establecido en el apartado 
letra B del art. lióse hubiere expedido y entregado al 
ejecutor certificación de contribuyentes considerados sol
ventes por las Comisiones de evaluación ó Juntas peri
ciales, se procederá por aquel funcionario contra los bienes i 
deterininados-en dicha certificación, ajustándose el proce - 
dimiento á lo dispuesto culos artículos 92 y siguientes, 
hasta la extinción de los débitos por cobro de estos y de 
los rcqargos, costas y gastos, adjudicación de tincas á la 
Hacienda ó declaración de incobrables, previos los mismos 
tramites que se dejan consignados en los citados artículos.

Art. 118. A medida que las Tesorerías de Hacie da re
ciban las certificaciones a que se refiere el apartado U del 
art. 115, expresivas de la responsabilidad subsidiaria de
clarada provisionalmente por las Comisiones de evaluación 
ó Juntas periciales, las elevaran a la Autoridad superior 
económica de la provincia para que, de conformidad con Jo 
dispuesto en el Real decreto de 14 de Noviembre del año 
último sean resueltas en primera ó única instancia confir
mando ó anulando aquel acuerdo.

En el primer caso se librara certificación del fallo y se 
pasará a la Tesorería para que se proceda por la vía de 
apremio contra los responsables subsidiarios, con sujeción 
á k) dispuesto en el cap. 8. , sin perjuicio de los recursos 
concedidos por el Rf-a) decreto antes citado, y en el según' 
do, una vez firme la resolución, se hará entrega del expe
diente original ¿ la misma Tesorería para la declaración 
del fallido. .. ,

Art. 119. Las partidas fallidas por la contribución in
dustrial y de comercio se subdividen en dos agrupaciones, 
á saber:

/l. Las que procedan de contribuyences, contra los 
cuales no pudo iniciarse el procedimiento ejecutivo por des
conocerse su domicilio; y

B. Las de los contribuyentes que, después de seguido 
el indicado procedimiento resultaren insolventes.

Art. 120. Cuando se trate de justificar la falencia de los 
contribuyentes a qué se refiere el apartado zl del preceden
te artículo, se procederá en la forma siguiente:

.4 . El ejecutor librará certificación arregl ida al modelo 
número 16 de los contribuyentes cuyo domicilio no hubiere 
podido encontrarse al tiempo de practicar las diligencias de 
apremio de segundo grado.

B. En las capitales de provincia, de la expresada cer
tificación, que sera cabeza del expediente, se sacaran rela
ciones por calles, y se entregaran á los Alcaldes de barrio 
respectivos, mediante di.igencia, en la que se les requerirá 
para que en el plazo máximo de quince dias informen á 
continuación de aquellas acerca de la existencia de cada 
uno de los deudores, utilizando al efecto cuantos datos ten
gan en su poder ó puedan adquirir.

G. En los pueblos, se pasma la certificación original á 
los Alcaldes, para que en igual plazo, y en unión del Se
cretario del Ayuntamiento, emitan el informe a que se re
fiere el apartado anterior.

D. Devueltas las relaciones ó la certificación original, 
se unirán las primeras al expediente, y á continuación de 
unas ó de otra el ejecutor liara constar por diligencia ios 
informes que le faciliten dos industriales de las mismas ca
lles en que estuvieran domiciliados los deudores ó de algu
na de las inmediatas, y en su defecto, de dos vecinos. En 
esta diligencia deberá consignarse el nombre, profesión y 
domicilio de los industriales ó vecinos de quienes se bu 
biese tomado el informe.

B. Si por el resultado de la información se descubriese 
el domicilio de alguno ó algunos de los deudores, el ejecu
tor sacara testimonio expresivo de este extremo, y desglo
sando los recibos correspondientes procederá contra aque
llos en la forma que disponen los artículos 66 y siguientes 
de esta Instrucción, declarando, en cuanto a los demás, ul

timado el procedimiento y haciendo entrega del mismo ■ 
la Tesorería de Hacienda, mediante factura duplicada.

Art. 121. En el caso á que se refiere el apartado b o 
art. 119, el procedimiento será como sigue: , .

A. Después de segregados del expediente general 
contribuyentes de domicilio ignorado, por virtud de la c j 
titicacion que se habrá expedido en cumplimiento < e 
dispuesto en el apartado A del art. 120, el encargado 
ejecución dictara providencia arreglada al modelo nuni 
1 7, en la que se liara constar el importe de las cuotas < 
tizadas durante el procedimiento de apremio, el de las q 
correspondan a contribuyentes por domicilio ignorailo V 
de las que representen las a que queda reducido el de) » 
distribuyendo esta última suma en la proporción que a 
da deudor curresnouda. • i in-

B. Acto seguido, el mismo ejecutor comprobara la 
solvencia de los deudores, mediante informe que emRH 
en las capitales de provincia uno de los Síndicos y yes 
dividuos^lel gremio á que pertenezcan aquéllos, ó dos 
dustrudes de la misma ó análoga industria si no estuvtci 
agremiados, y en los pueblos, los Alcaldes y Secretarios 
los Ayuntamientos. . -. ¡no

Estos informes habrán de emitirse en el preciso term 
de diez días, y se liaran constar en el expediente poro 
genci que autorizaran los informantes y el ejecutor. » , 

U. Cumplido el requisito expresado en el apartmlo 
tenor, dictara providencia el encargado del P^Ocediime^^ 
declarando ultimado el expediente, y hará entrc.£atura 
mismo a la Tesorería de Hacienda, acompañado oe fiy 
duplicad#, recogiendo uno di* ios ejemplares de ésta, co • 
recibí del Jefe de la dependencia. , , u.

Art. 122. Cuando el procedimiento de apremio y 
biese seguido contra contribuyentes por otros concepty 
comprendidos en las excepciones precedentes de este 
pitulo, una vez termiuad i la ejecución, el encargado < eeK, 
rigir ésta dictara providencia declarando ultimado e 
podiente y lo entregará en la Tesorería mediante iaC 
duplicada. , g.

Art. 123. En los expedientes de ejecución c0 lii'peji- 
ponsables directos y subsidiarios, además de las di be 
cías euumeiadas en los respectivos capítulos que tr!lt!ll,üCe. 
segundo grado de apremio, se reclamará v unirá al I11 gQ 
dumento, para acreditar la completa insolvencia de* Jll jg 
halle en este caso, certificación de la Administrado 
Hacienda de la provincia, en que se haga constar que o 
gura cuino contribuyente en ios repartimientos de tei ^^fl< 
nal ó industrial; manifestaciones de las Direcciones b jB, 
rales del Tesoro y de Liases pasivas que acrediten «u • r< 
tir en la primera depósito constituido á nombre del dd , 
y no hallarse clasificado en la segunda con haber mgu*.g, 
el concepto de jubilado ó cesante, y certificación del 1 
trudor de la propiedad de que no figura inscrito a 110 
del interesado finca ni derecho real. . ♦ ade'

Art. 124. Los Recaudadores, arrendatarios, agen 
cutivos, mientras subsistan, funcionarios y , AyunyJ e, 
tos a quienes se les encomiende el procedimiento *- c ' ^q s  
mío para hacer efectivas las contribuciones ó h mP1 
del Estado y los demás débitos liquidados á favor de 
cicada, tienen la obligación de instruir los eXPet ieLnjdas 
fallidos con extrieta sujeción á las disposiciones coii ^^ 
en este capítulo, y de presentarlos ultimados en la ic 
de la respectiva provincia dentro del plazo máximo 
ve meses, a contar desde el día en que lecibieran y. |e0Ci8 
res ó las certificaciones de descubierto con la proy ^^.c0 
de la Tesorería declarando el apremio de primero coD, 
grado, exceptuándose solamente los procedentes uc - 
tribución industrial que se hubieren seguido c0° |jeoteS 
tnbuyentes de domicilio ignorado, los cuales exp ' ¿e 
habrán de quedar ultimados y presentados en el P ' 
tres meses. ., g y

Los expresados plazos se entenderán interrump 
ampliados en tantos dias cuantos sean los en 
se la ejecución de cualquier diligencia no atlibu ^.¡dade9 
sámente en el procedimiento a los funcionarios o cllso9 
recaudadoras, si bien éstos quedan obligados, eu ^,,^ je 
en que así suceda, a dar conocimiento ala le . térm’' 
Hacienda en el aía siguiente al del vencimiento g.n cu
no prefij ido para cada una de aquellas dilige,ld de 
yo requisito no les sera descontado el indicad 
tmmpo. ireint»

Art kM. Las Tesorerías de Hacienda. c,, (jiChose)í 
primeros di is que sigan al de la presentación u
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pedientea, dictarán acuerdo en los mismos, señalando los 
deudt0S ^Ue conton£an ® declarando la insolvencia de los

En el primer caso impondrán al encargado del procedí- 
miento la penalidad establecida en el art 180, sin perjuicio 
* _ concederle un nuevo plazo, que no excederá de un mes, 
Pura que subsane los defectos advertidos, y en el segundo se 
aladrarán los recibos talonarios unidos á los expedientes, 
Pasando éstos á la Intervención para (¡ne, en otro plazo 
e>ual, deje cumplidas las prescripciones determinadas en 

* nrt. 6.u, núm. 10, del reglamento orgánico de la Admi- 
•stración económica provincial de 5 de Agosto de 1893.

(Se concluirá)

- SECCIÓN SEGUNDA
SOBIBaNO CIVIL DS LA PMVMCIA DK ZA8AMZA

Minas.
Eduardo Cañizares, Gobernador civil de esta 
provincia:
Hago saber: Que por decreto de esta fecha he 

af*toitido á D. Saturnino Bellido, vecino de Zara- 
K°2a, en representación de la Sociedad minera La 
Esploradora, una solicitud que ha presentado en 
J del actual, sobre registro de 18 pertenencias de 
Ona mina do hierro, sita en término de Nuévalos, 
oon el título de Victoria, y linda por E. con hoya 
te la Carrasca, al N. con barranco de Val del 
Agua, al O. con dehesa boyal del pueblo y al S. 
COu camino del cerro.
. La designación de este registro se hace por el 
lnteresado en la forma siguiente: Se tendrá por 
Punto de partida un pozo inclinado de unos cua- 
’r° ó cinco metros de profundidad, situado en la 
Vevtiente Sur del cerro y cerca de su cumbre; á 
partir del referido punto y en dirección O., se me- 
uiran 100 metros y primera estaca; de ella N., 300 
potros y segunda; de ella E., 300 metros y tercera; 
<ie ella 8., 600 metros y cuarta; de ella O., ,300 
’uetros y quinta estaca y uniendo este punto con 
a primera por una recta de 300 metros de longi- 
'uu y en dirección N., quedará cerrado un espacio 
due comprende dentro de su perímetro las 18 per- 

-‘uencias solicitadas.
En su consecuencia, la persona que se creyese 

Perju dicada en la admisión de este registro, lo 
ueducirá dentro del término de 60 días prefijados 
P°r la ley del ramo; teniendo entendido que en 
uaso contrario le parará el perjuicio á que haya 
*Ugar.

taragoza 10 de Mayo de 1900.—Eduardo Cañi- 
za>res.

E- Eduardo Cañizares, Gobernador civil de esta

Provincia:
Hago saber: Que por decreto de esta fecha he 

Emitido á D. Saturnido Bellido, vecino de Zara- 
S°2a, en representación de la Sociedad minera la 
^8pioradora, una solicitud que ha presentado en 
* del actual, sobre registro de 12 pertenencias de 
'ina mina de hierro, sita en término de Nuévalos, 

el título de Minerva, y linda por 8. con ram- 
J a de Cocos, al E. con camino de Calatayud que 
Va á Balbaneda, al N. con dehesa de Val de Pero-

na y por O. con hambría de la rambla de Cocos.
La designación de este registro se hace por el in

teresado en la forma siguiente: Se tendrá por pun
to do partida una galería inclinada llamada ruina 
de Quitolis, situada en la ladera de la orilla dere
cha de la rambla de Cocos, y como á unos 60 me
tros ó 70 de dicha orilla; á partir del referido 
punto y en dirección S. se medirán 60 metros y 
primera estaca; de ella E, 150 metros y segunda; 
de ella N. 400 metros y tercera; de ella O. 300 
metros y cuarta; de ella S. 400 metros y quinta 
estaca, que unida con la primera por una recta de 
150 metros de longitud en dirección E., quedará 
cerrado un espacio que comprende las 12 perte
nencias solicitadas.

En su consecuencia, la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro, lo de
ducirá dentro del término de 60 días prefijados 
por la ley del ramo; teniendo entendido que en ca
so contrario lo parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Zaragoza 10 de Mayo de 1900.—Eduardo Cañi
zares.

SECCION TERCERA
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

En sesión del día 5 del corriente mes ha acor
dado esta Corporación:

l .° La inutilidad ó impedimento físico para el 
trabajo que en lo sucesivo se invoque como causa 
para pretender la admisión propia ó de hijos ó 
hermanos en los Asilos provinciales, habrá necesa
riamente de justificarse por medio de certificación 
expedida por dos Médicos del Cuerpo facultativo 
de la Beneficencia provincial, en vista del recono
cimiento que practicarán por orden de la Comi
sión, expresando en cada caso la naturaleza del 
paiecimieuto y el grado de inutilidad que al so
metido á su examen produce, dadas las circunstan
cias de edad, sexo y profesión que en el mismo 
concurran,

2 .° Bastará la certificación del Médico titular 
de la respectiva localidad cuando se trate de un 
impedimento absoluto, permanente y notorio, y 
aun en este caso habrá de consignarse una dili
gencia, aseverando la certeza del hecho, suscrita 
por los Sres. Alcalde y Cura párroco.

Y cumpliendo lo manda lo en el propio acuerdo, 
se hace público por medi de este anuncio oficial 
para que llegue á conocimiento de las Autorida
des locales de toda la provincia y éstas puedan 
hacerlo saber á los interesados de sus respectivos 
vecindarios, cuando se propongan formular algu
na petición da ingreso en los Asilos, observando 
ellas por su parte lo que se determina en el nú
mero 2.° para los casos de inutilidad absoluta.

Zaragoza 12 de Mayo de 1900. -El Presidente, 
Enrique Naval.—Los Diputados Secretarios, M. 
Liria, Luis Pérez de Cistué.
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SECCION CUARTA

Delegación de Hacienda en la provincia de Zaragoza

J. los contribuyentes de esta -provincia y á los Al* 
caldes, Arrendatario de contribuciones y Agentes 
ejecutivos.

CIRCULAR
La Gaceta del 2 del corriente mes, núm. 122, 

publica ¡a nueva instrucción dictada para el servi
cio de la recaudación de las contribuciones é im
puestos del Estado y del procedimiento contra 
deudores á la Hacienda.

Corno dicho documento altera en algunos pun
tos esenciales las instrucciones anteriores, creo de 
sumo interés para los contribuyentes el darles á 
conocer las más notables variantes á fin de que el 
desconocimiento de las mismas no les haga incu
rrir en responsabilidades, que á todo trance quie
re evitar esta Delegación, en su constante deseo 
de armonizar los intereses públicos con los no me
nos sagrados de los particulares.

Conviene por lo tanto llamar la atención del 
público respecto á cinco extremos á saber:

Primer extremo. Sobre los anuncios que ha de 
publicar la Recaudación en ¡a capital y en los 
pueblos, para que los interesados puedan efectuar 
sin apremio el pago de sus respectivas cuotas con
tributivas.

Segundo extremo. Sobre la fecha en que ter
mina el período voluntario y comienza el ejecu
tivo.

Tercer extremo. Sobre los dos grados de apre
mio en que quedarán incursos los contribuyentes 
que eludan el pago.

Cuarto extremo. Sobre las Autoridades que 
han de declarar los dos grados de apremio refe
ridos; y

Quinto extremo. Sobre las responsabilidades 
en que incurrirán los industriales morosos.

Refiriéndonos por orden correlativo á cada uno 
de los mencionados cinco extremos, debe hacer 
constar el Delegado que suscribe, teniendo á la 
vista la instrucción de que se trata, lo que á con
tinuación se expresa:

Primer extremo, ó sea anuncios de recaudación. 
Estos anuncios tendrán lugar en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia y por edictos en las Casas 
Consistoriales de los pueblos, sujetándose á la si
guiente escala:

En las poblaciones que excedan de 100 contri
buyentes, los Recaudadores permanecerán un día.

En las de 101 á 500, permanecerán dos días.
En las de 501 á 1.000 permanecerán tres días.
En las de 1.001 á 2.000 permanerán cuatro días.
En las de 2.001 á 3.000 permacerán cinco días.
En las de 3.001 á 5.000 permanecerán seis días.
En las de 5.001 á 1.000 permanecerán ocho días.
En las de 10.001 en adelante permanecerán 20 

días.
En las capitales de provincia permanecerán 25 

días.
Las horas de cobranza serán seis cuando menos, 

según oportunamente se anuncien.

Segundo extremo, ó sea sobre los períodos vo
luntario y ejecutivo.

El voluntario comenzará el día primero del se
gundo mes del trimestre, y terminará el día 25 de 
dicho mes, debiendo harcerse constar, que los con
tribuyentes que no hubieran podido satisfacer sus 
cuotas dentro del término señalado, no incurrirán 
en responsabilidad, siempre que lo efectúen hasta 
el último din del mencionado segundo mes, en el 
domicilio del Recaudador, si se tratase de la co
branza en los pueblos; ó en las oficinas de recau
dación, si se tratare de las capitales de provincia.

Tercer extremo, ó sea sobre los dos grados de 
apremio en que incurrirán los contribuyentes.

Estos dos grados de apremio, se refieren á los 
contribuyentes por todos conceptos, á excepción 
de los de cédulas personales, que han de pagar el 
triple tributo según su instrucción especial.

El primer grado, representa un 5 por 100 sobre 
el total importe del recibo y el segundo grado, un 
10 por 100 sobre dicho iinporte, con más la eje
cución contra los bienes de los deudores; de suer
te que en realidad, el recargo del último grado, 
puede considerarse de un 15 por 100 sobre el im
porte de la cantidad perseguida, puesto que so 
acumulará el 5 por 100 correspondiente al primer 
grado.

Cuarto extremo, las autoridades que han de de
clarar los grados de apremio de que se trata, se
rán las Tesorerías de Hacienda y los funcionarios 
encargados del cobro en el período ejecutivo.

Quinto extremo, ó sea sobre responsabilidades 
en que incurrirán los industriales morosos.

Los contribuyentes inscriptos en la matrícula 
industrial y de comercio que dejasen transcurrir 
sin resultado alguno para el Tesoro, el primer gra
do de apremio, serán dados de baja por considerar 
que renuncian á sus industrias, artes y oficios, en
tendiéndose que no podran tampoco substituir
les los parientes en el ejercicio de las mismas, sin 
que antes hayan satisfecho el importe del descu
bierto.

La cesación en dichas industrias, tendrá lugar 
desde el día en que se publique el acuerdo en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia.

Tampo podrán ser sustituidos por sus depen
dientes ó criados, los industriales dados de baja, 
sin que éstos se coloquen antes en situación legal 
con el Tesoro.

Los que contravinieren los mencionados precep
tos, serán considerados como defraudadores y en
tregados á los Tribunales por el délito de desobe
diencia.

Los demás importantes detalles, relacionados 
con este servicio, están contenidos en el capítulo 
5.u artículos 57, 58, 59 y 63, cuyas prevenciones no 
caben en los estrechos límites de una circular.

Omitiremos el enumerar las formalidades que 
han de observar los funcionarios de Hacienda 
al penentrar en las viviendas de los deudores, 
porque dichas formalidades son conocidas de to
dos y no han experimentado alteraciones dignas 
de tomarse en consideración: quedando en pie el 
principio constitucional que establece el respecto 
á la inviolabilidad del domicilio.

Hecha esta breve reseña de la doctrina contení-
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a en la instrucción de que se trata, resta al Dele

gado que suscribe manifestar que el texto del ca
pítulo 5.° anteriormente mencionado, no contiene 

teración alguna que pueda sorprender el ánimo 
161 contribuyente; pues es doctrina que viene de 
a^tiguo y que se halla contenida en los artículos 
। 180 del reglamento de 28 de Mayo de 1896, 
a de que ios fallidos no pueden ejercitar indus- 
^las, sin pagar el importe de sus. descubiertos, ni

°s, ni sus domésticos, ni persona de su familia; 
Por lo tanto trátase ahora de un caso consentido 
Sln protestas de ninguna cla-e durante cuatro 
oos consecutivos, que sólo tiende á hermanar los 
otereses públicos con los derechos de los mdus- 
toles de buena fe, á ñu de que no vean éstos 

lermadas sus legítimas ganancias por la compe- 
ei'cia que les hacen los que no tributan.

De todas suertes, ni los preceptos del Código pe
al en la esfera jurídica, ni las medidas coercitivas 

ei' Materia de defraudación dentro de la esfera 
/ lniuistrativa, deben inquietar á los hombres de

6U ni á los industriales honrados, puesto que ni 
1 flia unos ni para otros han sido dictadas.

Conocidos ya, en resúno n, los preceptos que । directamente se relacionan con la exención de 
^■s contribuciones é impuestos, recomienda esta 
j/. g«ción á los dignos industriales de esta nobi- 

N,,ua provincia cumplan fielmente sus deberes 
11 'guarios; y confía, dadas la honradez ó hidal- 
«"’a de los mismos, en que no han de agiaudar 

heridas de la Patria, negándole en estas críti- 
Circunstancias por que atravesamos, los recur- 

Os Hue de derecho le corresponde.
Dajo este supuesto, el que suscribe garantiza । aplicar las leyes, no ha de hacer odiosos los

1 ^Utos con rigorismos exagerados, que no eutra- 
n eu la mente del legislador, y que antes por ej 

laÜ^rar^0’ d® velar pbv el desenvolvimiento de 
vida económica del contribuyente, cuyo ooucur- 

® pecuniario tan indispensable es á la vida del 
Astado.
. A este fin, procurará librarlo de vejámenes in- 
J’^tificadoN, facilitándole cuantos servicios puedan 
/ 'Atribuir á la p osperidad de sus industrias; y en 
J’^ta reciprocidad espera que tenga más eficacia 
^ra ellos y ofrezca mayores rendimientos para el

esta amistosa excitación que les dirijo, 
» 6 la aplicación estricta de los más rigurosos 
P^eeptos ejecutivos.
u Jar«g<'za 12 de Mayo de 1900.—El Delegado de 
^(Uenda, Ricardo Guijarro.

SECCIÓN QUINTA

Alcaldía de la S. iL y M. S. Ciudad de Zaragoza

I Habiendo solicitado los Sres. Samper hermanos, 
Hjsta.ación de una caldera de vapor en la fábri- 

‘a, de harinas que poseen en el paseo de la Mina, 
Uu-9, con arreglo á los planos que obran en el 

e^eo?entj6 de su razón, se abre infurmacióu por 
^pftuio de 10 días, eu ia que serán oídos los veci- 

y más inmediatos al lugar en que ha de estable- 
erse la mencionada caldera, conforme á lo preve-

nido en el art. 21 del reglamento para la instala
ción de aparatos de vapor.

Lo que se hace público á efectos procedentes.
Zaragoza 12 de Mayo de 1900.—Amado Laguna 

de Bins.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

Se halla va-ante en la Facultad de Medicina de 
esta Universidad una plaza de Ayudante faculta
tivo con destino á las Clínicas, dotada con el suel
do anual de 750 pesetas, la cual ha de proveerse 
por oposición en conformidad á lo dispuesto en las 
Reales órdenes de 8 de Septiembre de 1885 y 12 
de Abril del presente año.

Para ser admitido á la oposición, es necesario 
acreditar:

Ser español.
Haber cumplido 20 años de edad.
No hallarse incapacitado para ejercer cargos 

públicos.
Tener el título de Doctor ó Licenciado en la Fa

cultad de Medicina, ó aprobados los ejercicios de 
dichos grados: el opositor que se halle en este ca
so y obtenga la plaza, deberá adquirir el título de 
Licenciado antes de tomar posesión de su cargo.

Los ejercicios se verificarán en esta Universidad 
ante el Tribunal que se nombre por el Rectorado, 
y serán:

l .° Un ejercicio teórico consistente en la con
testación, en un término que no podrá exceder de 
una hora, á diez preguntas sacadas á la suerte de 
entre un número de veinte por cada opositor, cu
yas preguntas versarán, cinco sobre Clínica médi
ca, y las otras cinco sobre Clínica quirúrgica.

2 . Un caso práctico, que consistirá eu una 
autopsia hecha en la forma que mejor juzgue el 
Tribunal. .

Paia pasar al segundo ejercicio, será indispen
sable haber sido aprobado en el primero.

El opositor que obtenga la plaza, no adquirirá 
con ella más derechos que los propios y exclusivos 
del cargo.

En su consecuencia, los que reuniendo las cir
cunstancias referidas deseen aspirar á dicho cargo, 
dirigirán sus instancias documentadas á este Rec
torado y las presentarán en la Secretaría general 
de esta Universidad en el improrrogable término 
de 30 días, contados desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en la Gaceta de Aladrid', 
en la inteligencia de que el período hábil para la 
presentación de solicitudes, finalizará á la hora de 
las dos de la tarde.

Zaragoza 8 de Mayo de 1900.—El Rector, An
tonio Hernández.
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U’MVEÜSIDU) tnWiABÍLDE ZARAGOZA
Junta provincial de Instrucción pública de Zaragoza

Re l a c ió n  d.e los Maestros y Maestras 'nombrados por el Sr. Presidente, con fecha de hoy, por acuerdo de 
esta Corporación, de 9 del actual, y en ri> tad de concurso ún co anunciado en el Bo l e t ín  Ok ic ia l  de 

esta provincia, correspondiente al día 13 de Enero de 1900.
..............—-------- -----—...  . ... . --

SUELO
MAESTROS ESCUELAS CLASE —

Pesetas^

1). Medardo Ros Valles................................ Aguilón. Niños. 625
Felipe 8. Garós Béseos............................ Ambel. Idem. 625
Eulogio J. Lozano Feruández.............. Bijuesca. Idem. 625
Juan Bustainante González................... Calcena. Idem. 625
Eduardo Ferrer Herrera......................... Campillo. Idem. 625
Félix Gea Pérez......................................... Cinco Olivas. Idem. 625
Diego Aguar Andrés................................ Langa. Idem. 625
Diego Domingo Alameda....................... Litago. Idem. 625
Miguel Gavio Viciéo................................ Longás. Idem. 625
Víctor González Tierno......................... Monreal de Ariza. Idem. 625
Gregorio Millán Jiménez....................... Paracuellos de Jilooti. Idem. 625
José Escuer Piracés................................ Pur njosa. Idem. 625
Aniceto García Muñoz............................ Rueda de Jalón. Idem. 625
Mariano Molina Marijuán....................... T ruso bares. Idem. 625
Eusebio López Cabrero............................ Tosos. Idem. 625
Manuel Bazares Moreno......................... Undués de Lerda. Idem. 625
Ruperto Fernández del Corral.............. Bordalba. Idem. 500

D.^Eucarnación Martínez Bañuelos........... Almonacid de la Cuba. Niñas. 625
Manuela Campé Martínez....................... Mara. Idem. 625
María Bazán Yarza.................................. Mezalocha. Idem. 625
Adelaida Maeso Calvo.............................. Moneva. Idem. 625
Prudencia Rilova Buscones.................. Monreal de Ariza. Idem. 625
Vicenta González Puértolas................... Perdiguera. * Idem. 625
María Marín Cibera.................................. Vi lia nueva de Jiloca. Idem. 625
María Pérez García.................................. Vista bella. Idem. 625
Muría Ranea Jiménez....................... ... Burdalba. Idem. 500

D. Gregorio Remacha Gomara.................... Cimballa. Ambos sexos. 625
José O-tal Oliveros.................................... Badales. Idem. 550
Manue González Lacambra.................. Ei Baste. Idem. 550
Pedro Pérez Herrero................................ Cabol afílente. Idem. 550
Gregorio Urrutia Lasaba......... .. Cerveruela. Idem. 550
Tomás Sauz de la Vega............................ Embid de Ariza. Idem. 550
Victoriano Gómez del Pino.................... Navardún. Idem. 550
Eustasio Ruíz Oñate................ .. ............. Talamantes. Idem. 550

D ft Plácida Ruíz Lasa..................................... Alcalá de Monoayo. Idem. 450
J) Dionisio Huerta Barrera......................... Orera. Idem. 450

Manuel Herrero Gómez. . ....................... Bisimbre. Idem. 350
Tomas López Arbonies............................ Mal pica. Idem. 350
Francisco Ramis L'iuás........................... Contamina. Idem. 250
Pablo del Carinen Aguilar......... .. .. .. . Valconchán. Idem. 250
Lorenzo Hernández Garcés.................. Vill^del Campu(Villadoz) Idem . 250
Andrés Gay Sangrós................................ Torrecilla de Valmadrid. Idem. 250

D nJuana de Gracia Expósita...................... Pomer. Idem. 450
David Pulido Audrudu.....................   . .. Ose ja. Idem. 350
Josefa Orlas Marcuello. ......................... Sufuentes (Sos). Idem. 500
Me.Irjiora Sangüesa Cristóbal................ Buturrita. Idem. 450
Francisca Arliffas Mavavo. . , .............. Artieda. Idem. 350
Primitiva Sorolla Timoneda........ . Fombuena, Idem. 350
Cusiana Cipriáu Zabirao......................... Miañes, ídem. 350
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MAESTROS ESCUELAS CLASE SUELDO.
^r.i ________ Pesetas.

Pilar Larripa Lizondo............................. Viver de la Sierra. Ambos sexos. 350Bernardina Perea Martínez.................... Rtitascón. Idem. 250trinidad Sastre Purtolés........................
Cecilia Mas Artero....................................

Escatrón.
Pina de Ebro.

Auxiliaría de párvulos 
Idem.

500
500Petra Jardiel Corral..................................

María Yerobi Oiaechea............................
Quinto. Idem. 500
Sástago. Idem. 500

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados y á los efectos de los artículos 55 y 72 

vigente reglamento de provisión de Escuelas.
Zaragoza 15 de Mayo de 1900.--EI Presidente, Eduardo Cañizares.—El Secretario, Nicolás Tello,

OBRAS PÚBLICAS Zaragoza 12 de Mayo de 1900.—El Ingeniero 
Jefe, Juan Llanas.

CnerPo nacional de Ingenieros de amlnos, Canales y Puertos
SECCION SEXTA

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
■&* Gobernador civil, se ha servido acordar, 

U011 t^cha 10 del mes actual, lo siguiente:
•visto el expediente de expropiación de terre- 

trS e^tóvmiuo de Luna con motivo de la cons- 
Qccióu del trozo tercero de la carretera de ter- 

.er orden de Zuera á Murillo, sección de Zuera á 
^utia.
e. Resultando, que devuelta por el Alcalde la rela- 
Q. ,n de propietarios á quienes afecta la expropia- 
p0'1» 86 publicó en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 24 de 
ra* Jler° abriendo un plazo de 15 días pa- 

^Ue los interesados pudieran aducir las reda- 
piones oportunas:

oosjderando que no se ha producido ninguna 
. U(luélla8 y que se han cumplido todos los requi- 

de la ley de 10 de Enero de 1879.
U j,e Gobierno civil, haciendo uso délas facul- 
de e5, ^U6 *e 00L^ere e* art- 1^ de la citada ley, y 

^outorinidad con lo propuesto por el Ingeniero 
de Obras públicas do la provincia, ha acorda- 

9ü ec^arttr necesaria la ocupación de terrenos de 
trata para construir la obra que se intenta; 

iu/?1 t’en^ü al Alcalde de Luna haga saber á los 
e^t,61-^0*08 ,9ue en caso de estar conformes con 
le¡ja Polución, que pueden nombrar perito que 
re( 10P^sente dentro del plazo de 8 días; debien ío  
perai'r 61 nombramiento, para que sea válido, en

S(>na ó personas que reunan las condiciones que 
j^(Xigen en el art. 52 del Reglamento de 13 de 
c0H0 d® 1879, pues de no ser así se tendrán que 
y si °rmar cou el 9U0 d0Sigue la Administración, 

i0^.80 conforman dichos interesados cou esta
U°^ , ’ <lue Pueden recurrir en alzada ante el 

hio(jU|0, ^r* MinistrP de Fomento dentro del mis- 
61 a2° d0 8 días, debiendo publicarse aquélla en 
del Ol e t ín  Of ic ia l , conforme previene el art. 25 

j^xpresado Reglamento.»
dich^ °l dei ^r* Gobernador se hace público en 
oi^;0 Predico oficial, á fin de que llegue á conc

ento de los interesados.

Por término de 15 días, contados desde la pu
blica-ion en el Bo l e t ín  Of ic ia l , estará expuesto 
ai público en la Secretaría de este Ayuntamiento 
el apéndice al amillaramiento de este pueblo para 
1901, á los ef-ctos de la ley.

Monegrillo 11 de Mayo de 1900.—El Alcalde, 
Alejo Germán. ■

Desde la fecha de este anuncio y por el plazo 
reglamentario, se admitirán eu esta Secretaría las 
altas y bajas que se hayan producido en la rique
za de este distrito municipal.

Rueda de Jalón 14 de Mayo de 1900.—El Alcal
de, José Martín.

Por disposición de este Ayuntamiento, el día 15 
del próximo mes de Junio, tendrán lugar en sus 
Casas Consistoriales dos subastas para el arrien
do de los arbitrios de pesas y medidas y derechos 
de macelo, por el tiempo que media desdo l.° de 
Julio viniente hasta el 31 de Diciembre, fin del co
rriente año natural, celebrándose á tas diez y once 
de la mañana, respectivamente. Servirán de base 
para las indicadas subastas los mismos pliegos de 
condiciones que rigieron para las anteriores, ex
cepción hecha del tipo que ha sido rebajado, 
los cuales se hallando manifiesto en la Secre
taría municipal, observándose respecto de las mis
mas, las disposiciones de la Instrucción para la 
contratación de los servicios municipales de 26 de 
Abril último. Advirtiéndose que si no se presen
tara postor alguno, se celebrará segunda subasta 
ocho días después y si tampoco ésta diera resulta
do, se admitirán proposiciones hasta fin del referi
do mes de Junio.

Maella 12 de Mayo de 1900.—El Alcalde ejer
ciente, Gorgonio Baroeló.
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SECCION SEPTIMA JUZGADOS MILITARES.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Borja
D. Vicente de Pajuata, Caballero de la Real y dis

tinguida Orden de Carlos III, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido:
Por el presente hago saber: Que se halla vacan

te Ta plaza de Médico auxiliar de la Adrninistra- 
ción de J usticia y de la Penitenciaria de este Juz
gado. .

Lo que se hace público para que los aspirantes 
á la misma que reúnan las condiciones exigidas 
por el art. 8.° del Real decreto de 26 de Diciem
bre de 1889, dirijan por conducto de este Juzgado 
y dentro del plazo de 20 días, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, sus solicitudes 
oon la documentación necesaria legalizada en for
ma, al Exorno. Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

Dado en Borja á 11 de Mayo de 1900.—Vicente 
de Payueta.—El Secretario de Gobierno acciden
tal, Teodoro Lafuente.

Daroca
D. Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de instrucción de 

la ciudad de Daroca y su partido:
Hago saber: Que en cumplimiento de lo preve

nido por el art. 31 de la ley del Jurado,, he acor
dado en providencia de este día, que el 21 del co
rriente mes, á las once de la mañana, tenga lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado la designa
ción por suerte de los seis Vocales, contribuyentes 
por territorial é industrial, que deberán constituir 
la Junta de este partido, para la formación de las 
listas de Jurados, en unión del Sr. Cura párroco 
y del Maestro de Instrucción primaria más an
tiguo.

Dado en Daroca á 9 de Mayo de 1900.—Isidro 
Liesa.—D. S. O., Santiago Calvo.

Pina
D. Mariano García Puente y Avellán, Juez de ins

trucción de la villa y partido de Pina:
Hago saber: Que el día 14 de Abril último, de

sapareció de su domicilio de Fuentes de Ebro, un 
joven llamado Manuel Fraile Moreno, natural y 
vecino del mismo pueblo, hijo de Santiago y Be
nita, soltero, alfarero, de 26 años de edad, de 
un metro 580 milímetros de estatura, pelo casta
ño, barba poblada y afeitada, nariz regular, con 
bigote, viste americana oscura, pantalón y chaleco 
colcr café, camisa de franela, gorra de visera y 
alpargatas negras. Y no habiendo podido averi
guar hasta la fecha dónde se halla, se publica el 
presente para que las personas que tengan algunas 
noticias del paradero actual de dicho Manuel 
Fraile, lo pongan en conocimiento de este Juzgado 
dentro del término de ocho días y sea conducido 
al mismo.

Dado en Pina á 11 de Mayo de 1900.—Mariano 
G. Puente.—D. S. O., Cándido Peguero.

Jaca.
D. Manuel Romea Aparicio, primer Teniente de 

tercer batallón de infantería de montaña, J11®2 
instructor del expedienta que se sigue por 111 
falta grave de primera deserción contra el sol
dado de este batallón Enrique Mur Domínguez- 
Por la presente requisitoria cito, llamo y enl‘ 

plazo á Enrique Mur Domínguez, natural de At* 
tieda, Ayuntamiento de id., partido judicial de 
id. y de la provincia de Zaragoza, de oficio labra
dor, de 20 años de edad, de estado soltero, y saS 
señas son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos azules, nariz regular, barba nada, boca regu* 
lar, color pálido, frente regular, aire regular, pi-0' 
duouión buena, señas particulares ninguna, su es
tatura un metro 610 milímetros, hijo de Antonio 
y de Melchora y vecino de Artieda; para que en 
el preciso tiempo de 30 días, á contar desde a 
publicidad de estas requisitorias en la Gaceta d 
Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de Za
ragoza, comparezca ante este Juzgado de instruc 
ción y á mi disposición, á fin de responder a 
cargos en el expediente que al principio se dej 
hecha mención; bajo apercibimiento que si no 
verifica en el plazo señalado, será declarado rebe 
de, siguiéndole los perjuicios á que haya lugar eu 
derecho. .

A su vez, en nombro de S. M. (Q. D. G), exhor 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles co^ 
mo militares y policía, practiquen activas dilig®D 
cias en busca del aludido Enrique Mur Domiñ 
guez, y en caso de ser habido, lo trasladen en 
clase de preso, con las seguridades debidas, a 
cuartel que ocupa este batallón en la Ciudade a 
del Castillo de e-ta Plaza y á mi disposición, pu® 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Jaca á 11 de Mayo de 1900.— El 
instructor, Manuel Romea.—P. 8. M., el Sarg®u 
Secretario, Domingo Nieves.

PARTE NO OFICIAL

ANUNCIO

Comisión do Bemiii del Cuerpo de Eelido Kiyor de M®1
----- -1.... —

El viernes, 18 del corriente mes, á las cuatro 
su tarde, y frente á las caballerizas de la Gap1' 
nía genera), situadas en la calle de Valencia, D 
mero 3, se venderá en pública subasta un caba 
excedente, perteneciente á la Remonta del C'1101*' 
de Estado Mayor del Ejército, bajo el tipo en a 
de 1.750 pesetas. •

Lo que se avisa por este medio para cono1 
miento de los qué deseen presentar proposm10 
para su adquisición. . j 0

Zaragoza 12 de Mayo de 1900.—El Corone 
Estado Mayor Presidente, Ramón Plauter.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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